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EFORME DE COMISARIO DE LA CIA MESANORTE 5.A. 

LA JUNTA GENERAL CEDINARIA DE ACCIONISTAS 

informo que he curapiido con las disposiciones de la Ley de Cornpañíaz, en especi: 

parte penes del Articulo 321 y enmarcándome en la Resolución * 

: . á, publicada en el Registro Oñicial Hdd xi ad Z 

ma opiraón « de la Admiristración y de los Estados Financieros de la € 

Meganorte S.Á. al 21 de Diciembre del 2.00 

   
4 Ta dde: a LA ma em ma e hn 1- La Adrarastración de la empresa ha sido manejado de acuerdo 2. 108 estatuto 

Ta y 1 Tr vales resoluciones del Lurectorio 

  El libro de Actas de la Junta General y el de Acciones se encuentran conforme 

a las disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la Supenntendencia de 

2% ny Je 03 bros contanies, bienes y valores de 
Ds dar ar a ao” . en emilia responsabilidad ante terceroz ze conservan de acuerdo a normas de control interno y 

1 5 

a Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 

ados Financieros (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias! al 31 de 

Diciembos del 2.001, reflejan razonablemente la situación Ánanciera de la Compañía, 

los rmismos que han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad de 

aceptación general y a las disposiciones para las entidades controladas por la 

Supenntendencia de Compañías. 

  

Se han practicado los ansllgls Enanitos en Dase a los Balances comparativos que 

survieron de base para conocer la realidad de la Compañia. 

Tebo dejare RStanicia del OSO recitido de los Administradores de la Compañía para 

2 2 lo anteriormente indicado puedo concluir diciendo que 

General y el Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de Diciembre del 2.001 presentan 

la realidad financiera producto de la gestión operacional y adriimistrativa de la 
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